
 

CONSIDERANDO: Que el informe que con respecto a las cuentas 

generales y particulares de la República correspondiente al año fiscal 

2005 practicó la Cámara de Cuentas, se han ajustado a la Constitución 

y las leyes. 

 

VISTO: El artículo 79, numerales 1 y 2, de la Constitución de la República; 

 

VISTA: La Ley No.10-04, del 20 de enero del 2004, de la Cámara de 

Cuentas de la República Dominicana; 

 

VISTO: El informe sometido por la Cámara de Cuentas de la 

República, relativo a las cuentas generales y particulares de la 

República, correspondiente al año fiscal 2005. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el informe de la Cámara de Cuentas de la República 

Dominicana sobre las cuentas generales y particulares de la República, 

correspondiente al año fiscal 2005. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de julio del 

dos mil siete; años 164° de la Independencia y 144° de la Restauración. 

 

 

Julio César Valentín Jiminián, 

Presidente. 

 

 

Maria Cleofia Sánchez Lora,            Gustavo Antonio Sánchez García, 

  Secretaria.               Secretario ad-hoc. 
RC/ya.- 


